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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación

19 ORDEN 1874/2011, de 11 de mayo, por la que se resuelve la convocatoria de se-
lección de centros concertados para la implantación de enseñanza bilingüe es-
pañol-inglés en el curso 2011-2012.

La Comunidad de Madrid ha fijado entre sus objetivos prioritarios en materia educa-
tiva la incorporación del inglés como segunda lengua, en el convencimiento de que el do-
minio de este idioma es una herramienta imprescindible para que los alumnos alcancen una
efectiva y completa integración en la ciudadanía europea.

En la misma línea de los últimos dos años, mediante la Orden 401/2011, de 3 de febre-
ro (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de febrero), la Consejería de
Educación convocó en régimen de concurrencia competitiva la selección de centros concer-
tados de la Comunidad de Madrid, para la autorización de la implantación de enseñanza bi-
lingüe español-inglés en Educación Primaria en el próximo curso 2011-2012.

Una vez constatado el cumplimiento por parte de los centros solicitantes de los requi-
sitos establecidos en el artículo 3 de la citada Orden 401/2011 y estudiada la documenta-
ción aportada por los candidatos en función de los criterios de valoración establecidos en el
artículo 9 de la misma norma, la Comisión de Valoración prevista en el artículo 8 ha elabo-
rado la propuesta de centros seleccionados.

En consecuencia, a propuesta de la Comisión de Valoración, teniendo en cuenta la dis-
ponibilidad presupuestaria y en cumplimiento de lo previsto para la resolución de la convo-
catoria en el artículo 10 de la mencionada Orden 401/2011,

DISPONGO

Artículo 1

Centros seleccionados

1. Los centros relacionados en el Anexo I quedan autorizados para implantar la en-
señanza bilingüe español-inglés en Educación Primaria a partir del curso 2011-2012.

2. En el curso académico 2011-2012, los centros seleccionados impartirán enseñan-
za bilingüe en el primer curso de Educación Primaria.

Artículo 2

Proyecto educativo bilingüe

1. Con carácter general, los proyectos bilingües deberán ajustarse escrupulosamente
a la normativa de ordenación académica vigente, así como a las condiciones de autoriza-
ción del centro. De forma específica se redactarán y desarrollarán cumpliendo los requisi-
tos establecidos en el artículo 3 de la Orden 401/2011, de 3 de febrero, de la Consejería de
Educación, para la implantación de enseñanza bilingüe español-inglés en los centros con-
certados de la Comunidad de Madrid en el curso 2011-2012.

2. El proyecto bilingüe formará parte del proyecto educativo de cada centro y las
programaciones didácticas de las áreas impartidas en inglés se integrarán en los documen-
tos oficiales de programación del centro.

3. Corresponde a las Direcciones de Área Territorial, a través de sus Servicios de
Inspección Educativa, la supervisión de los proyectos y de su aplicación práctica.

4. Al final de cada año académico, los equipos directivos de los centros se responsa-
bilizarán de que se remita a la correspondiente Dirección de Área Territorial la memoria de
evaluación de la experiencia bilingüe a la que se refiere el artículo 13 de la citada Or-
den 401/2011.
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Artículo 3

Financiación de los centros seleccionados

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 4 de la Orden 401/2011, los centros au-
torizados a implantar enseñanza bilingüe recibirán una ampliación de la financiación por el
concepto “Otros gastos” del concierto educativo, correspondiente al curso 2011-2012, en
las cuantías que figuran en el Anexo I de la presente Orden.

2. La financiación concedida se abonará con cargo al ejercicio económico de 2011,
en el primer trimestre del curso 2011-2012, y se justificará de acuerdo con las instruccio-
nes que se dicten para la justificación anual de la financiación correspondiente a todas las
enseñanzas del centro objeto de concierto educativo.

3. Esta financiación se destinará a sufragar gastos derivados de la implantación de la
enseñanza bilingüe, incluidos los auxiliares de conversación, el material didáctico, la for-
mación del profesorado y los gastos generales de funcionamiento del proyecto bilingüe.

4. Durante el período de implantación del proyecto bilingüe, los auxiliares de con-
versación, dentro de los límites de la financiación concedida, podrán apoyar la impartición
del área de Lengua Inglesa en todos los cursos de Educación Primaria.

Artículo 4

Profesorado habilitado en los centros seleccionados

1. Antes del 15 de septiembre de 2011, los centros seleccionados para implantar por
primera vez la enseñanza bilingüe en 2011-2012, presentarán ante la Dirección General de
Becas y Ayudas a la Educación la relación nominal de los maestros que, de acuerdo con la
normativa vigente, asumirán la docencia en el curso 2011-2012 en las áreas impartidas en
inglés en el marco del proyecto educativo bilingüe y poseen la habilitación lingüística para
el desempeño de puestos bilingües español-inglés, y ello de acuerdo al Anexo II de la pre-
sente Orden de resolución de la convocatoria.

2. Todos los centros autorizados para impartir la enseñanza bilingüe deberán dispo-
ner a lo largo de su implantación del número suficiente de maestros con habilitación para
impartir enseñanza bilingüe en lengua inglesa. Para garantizar la viabilidad y continuidad
de la enseñanza bilingüe, se ha fijado en dos el requisito mínimo de profesores habilitados
en cada centro seleccionado.

3. En cada curso de la Educación Primaria en el que se implante progresivamente el
proyecto bilingüe se impartirá en lengua inglesa un tercio del horario escolar. El área de
Lengua Inglesa podrá ser impartida por el profesorado con la titulación académica adecua-
da para impartir dicha área en Educación Primaria. El resto de áreas que se impartan en in-
glés se deberán impartir por maestros que estén en posesión de la habilitación lingüística en
los términos establecidos por la Consejería de Educación.

4. Los centros seleccionados deberán garantizar el cumplimiento de los requisitos de
profesorado ininterrumpidamente durante cada curso escolar.

Artículo 5

Publicidad

Los centros autorizados para impartir la enseñanza bilingüe mediante la presente Or-
den podrán incorporar en su publicidad referencias a la impartición de enseñanza bilingüe
español-inglés en la Educación Primaria.

Artículo 6

Centros que no han resultado seleccionados

1. Los centros que han concurrido a la convocatoria y no figuran en el Anexo I no
han resultado autorizados para implantar enseñanza bilingüe en el curso 2011-2012, por no
alcanzar el mínimo de dos profesores habilitados.

2. Los centros no seleccionados, según lo previsto en el artículo 10.3 de la Or-
den 401/2011 de convocatoria, serán notificados individualmente conforme a lo dispuesto
en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Artículo 7

Desarrollo de la Orden

Se autoriza al titular de la Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación a adop-
tar las medidas necesarias para la aplicación de lo establecido en esta Orden.

Artículo 8

Efectos de la Orden

La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Artículo 9

Recursos

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de reposición ante la Consejera de Educación en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de
dos meses, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Ambos plazos se compu-
tarán desde el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID o, en su caso, desde la recepción de la notificación a que se refiere el ar-
tículo 6.2. Todo ello sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno deducir.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE
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ANEXO I 

CENTROS CONCERTADOS SELECCIONADOS PARA INICIAR LA IMPLANTACIÓN 
 DE ENSEÑANZA BILINGÜE ESPAÑOL-INGLÉS EN 2011-2012 

Orden  
puntuación 

DAT Localidad Centro Código Unidades  
Programa Bilingüe 

Gastos 
enseñanza 

1 CAPITAL MADRID COLEGIO INTERNACIONAL J.H.NEWMAN 28064202 3 9.000 € 

2 CAPITAL MADRID SAGRADOS CORAZONES 28008946 3 9.000 € 

3 CAPITAL MADRID MATER INMACULATA 28007991 3 9.000 € 

4 CAPITAL MADRID JESÚS Y MARÍA 28012354 3 9.000 € 

5 SUR VALDEMORO COLEGIO VALLE DEL MIRO 28067847 5 11.000 € 

6 CAPITAL MADRID SAGRADO CORAZÓN 28020107 3 9.000 € 

7 CAPITAL MADRID BERNADETTE 28021690 2 8.000 € 

8 CAPITAL MADRID MONTSERRAT 28037259 3 9.000 € 

9 NORTE TRES CANTOS NUESTRA SEÑORA DE LA MERCED 28062813 3 9.000 € 

10 CAPITAL MADRID LA INMACULADA 28019270 3 9.000 € 

11 ESTE PARACUELLOS DEL JARAMA COLEGIO ANTAMIRA 28070895 4 10.000 € 

12 SUR PARLA TORRENTE BALLESTER 28041536 2 8.000 € 

13 CAPITAL MADRID NTRA. SRA. DEL BUEN CONSEJO 28008223 1 8.000 € 

14 NORTE SOTO DEL REAL EL PILAR 28024812 2 8.000 € 

15 CAPITAL MADRID ASUNCIÓN CUESTABLANCA 28010436 3 9.000 € 

16 OESTE GUADARRAMA SAN AGUSTÍN LOS NEGRALES 28069315 3 9.000 € 

17 ESTE ALCALÁ DE HENARES COLEGIO ALBORADA 28070883 3 9.000 € 

18 CAPITAL MADRID LOURDES 28020235 3 9.000 € 

19 SUR FUENLABRADA ALTAMIRA 28038598 2 8.000 € 

20 CAPITAL MADRID SAN JOSE 28009264 2 8.000 € 

21 CAPITAL MADRID VIRGEN MILAGROSA 28032183 1 8.000 € 

22 NORTE MANZANARES EL REAL LOS ABETOS 28047368 1 8.000 € 

    Total 58 193.000 € 
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ANEXO II 

CENTROS SELECCIONADOS PARA IMPARTIR ENSEÑANZA BILINGÜE. CURSO 2011-2012 

Relación nominal de profesorado habilitado 

D/Dña.: DNI: 

Como Titular del Centro Concertado: 

Código del centro: Municipio: 

Dirección: Código postal: 

Teléfono: Fax: Correo-e: 

� Declara que la relación total de maestros que forman parte de la plantilla del centro para el curso 2011-2012 que han 
obtenido la habilitación lingüística para impartir enseñanza bilingüe español-inglés en Educación Primaria en las convocatorias 
de 2006, 2008, 2009, 2010 y 2011, es la siguiente: 

Especialidad/es que tiene acreditadas 
Apellidos Nombre DNI 

E. Inf. E. Prim. Inglés E. Física Música 
        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

 
 

� Área/s de la Educación Primaria que se impartirán en lengua inglesa en el marco del proyecto educativo bilingüe: 

 

 

� En el curso 2011-2012 los maestros habilitados que asumirán la docencia de las áreas impartidas en lengua inglesa  en 1º de Educación 
Primaria son los siguientes: 

(Apellidos y nombre) 
 
1.________________________________________________________________________ 
2.________________________________________________________________________ 
3.________________________________________________________________________ 
4.________________________________________________________________________ 
…/… 

 
 

En............................., a........... de................... de 2011 
 

EL TITULAR DEL CENTRO 
 

 
Fdo.: ....................................................... 

 
 
ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE BECAS Y AYUDAS A LA EDUCACIÓN 

(03/19.119/11)
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